
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 8 de septiembre de 2022.  Señor Juez, 

le informo que se recibió escrito auténtico de la Notaría cuarta de Manizales a través 

de la plataforma de memoriales, suscrito por la señora YORLADYS LOPEZ 

GARCÍA con c.c. 24372427, revocando el poder conferido al señor CARLOS 

ALBERTO RAMÍREZ CARDONA con C.C. 94498791 para reclamar los depósitos 

judiciales a su nombre y en favor del menor JML. Informa que será ella quien 

seguirá reclamándolos, toda vez que en la empresa donde labora ya le permiten 

reclamarlos personalmente. Rad. 2021-00189.  Sírvase proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, siete (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
           

Vista la constancia secretarial que antecede, se tendrá por revocado el 

poder que la señora YORLADYS LÓPEZ GARCÍA con C.C. Nro. 24372427 

confiriera al señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ CARDONA con C.C. 94498791 

para reclamar los depósitos judiciales a su nombre y en favor del menor JML., toda 

vez que en la empresa donde labora ya le permiten reclamarlos personalmente. En 

consecuencia, se ordena que por secretaria se expidan las órdenes de pago 

pertinentes, a favor de la señora YORLADYS LÓPEZ GARCÍA. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

aleg 
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